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II. SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL 

La ADRIRDB cuenta con un servicio para todos vosotros, tanto para particulares como para empresas: 

ORIENTACIÓN LABORAL: Vente y te ayudaremos a buscar tu trabajo ideal o a poder formarte.  

EMPRENDIMIENTO: No sabes por dónde empezar, te ayudamos a montar tu empresa. 

SOMOS PUNTO PAE: Crea legalmente  tu empresa en 24-48 horas gratuitamente.  

EMPRESAS: Publicamos y difundimos tus ofertas laborales y te informamos  sobre ayudas, y mucho más. 

Si esto no es suficiente además: 

Consulta las ayudas actualizadas regularmente en: 

https://riberadeldueroburgalesa.com/inicio/inicioadri/ayudas-de-terceros/ 

Descubre los trabajos y cursos de la Ribera: 

https://riberadeldueroburgalesa.com/orientacion-laboral/ 

Consulta todos los boletines que se han publicado en:  

https://riberadeldueroburgalesa.com/orientacion-laboral/ 

 

Boletín de Libre publicación en tablones de anuncios y redistribución siempre 

que se mantenga su formato.  

mailto:orientacion@riberadeldueroburgalesa.com
https://riberadeldueroburgalesa.com/inicio/inicioadri/ayudas-de-terceros/
https://riberadeldueroburgalesa.com/orientacion-laboral/
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III. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS 
 

--EMPRESAS— 

1)  AYUDAS PARA LA INCORPORACIÓN DE SOCIOS TRABAJADORES O DE TRABAJO Y LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN 

COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES 2022 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/03/23/html/BOCYL-D-23032022-17.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA 

OBJETIVO: Fomentar la incorporación, con carácter indefinido, como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas y sociedades 
laborales, de desempleados y de aquellos trabajadores con contrato de trabajo temporal en la misma cooperativa o sociedad laboral en la 
que se integran como socios; así como apoyar el desarrollo de proyectos de creación y consolidación de este tipo de empresas de la 
economía social mediante una mejora de la competitividad a través de la financiación de proyectos de inversión. 

BENEFICIARIOS: Las cooperativas y las sociedades laborales con ánimo de lucro, y con domicilio social y centro de trabajo en Castilla y León 

a través de dos programas: 

Programa I: Incorporación de Socios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades laborales 

Programa II: Subvenciones para la financiación de proyectos de inversión 

CUANTÍA: Para el Programa I: La cuantía para los contratos a jornada completa variará desde 5500€ hasta 10000€ por persona en función 
de si son personas desempleadas, personas con discapacidad, etc cuando la jornada es a tiempo parcial la subvención será proporcional. 
Para el Programa II: el importe de la subvención no puede rebasar el 50% del coste de adquisición de activos, excluidos impuestos 

PLAZOS:  Para el Programa I hasta el 12/04/22 y para el Programa II hasta el 20/04/22 

2)  AYUDAS PARA LA REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

51835994/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

OBJETIVO: La reimplantación de viñedos, la reconversión varietal del viñedo y la mejora de las técnicas de gestión de viñedos. 

BENEFICIARIOS: Los viticultores que se integren en una solicitud colectiva o presenten una solicitud individual. 

CUANTÍA: Ayudas para participar en los costes de la reestructuración y reconversión de viñedos y ayudas para compensar a los viticultores 
participantes en la solicitud de ayuda por la pérdida de ingresos derivada de la aplicación de la misma. 

PLAZOS:  Hasta el 28/04/2022 

3)  AYUDAS DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 2022 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/03/29/html/BOCYL-D-29032022-15.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA 

OBJETIVO: Financiar generadores de empleo para trabajadores con discapacidad en centros especiales de empleo para el año 2022 

BENEFICIARIOS: Los centros especiales de empleo que cumplan el requisito del porcentaje mínimo de trabajadores con discapacidad 

durante el período subvencionable solicitado y desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

CUANTÍA: 12.020 euros por puesto de trabajo creado con carácter estable y a tiempo completo, si el centro especial de empleo supera el 
90 por 100 de trabajadores con discapacidad con respecto al total de su plantilla (si el contrato es a tiempo parcial la subvención será 
propocional);  9.015 euros por puesto de trabajo creado con carácter estable y a tiempo completo, si el número de trabajadores con  

mailto:orientacion@riberadeldueroburgalesa.com
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discapacidad del centro especial de empleo está comprendido entre el 70 por 100 y el 90 por 100 del total de la plantilla(si el contrato es a 
tiempo parcial la subvención será propocional) 

PLAZOS:  Hasta el 16/05/22 

4)  AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MIEL 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

51377884/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

OBJETIVO: Mejorar la producción y comercialización de la miel 

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones apícolas, con al menos 150 colmenas y cooperativas apícolas y 

organizaciones representativas con personalidad jurídica propia en las que se verifiquen al menos 150 colmenas 

CUANTÍA: Hay seis líneas de actividades subvencionables en donde se podrá subvencionar entre el 80% y el 100% de la actividad e 
inversión. 

PLAZOS:  Hasta el 03/05/22 

5)  AYUDAS DIRIGIDAS A IMPULSAR LA CIBERSEGURIDAD INDUSTRIAL EN CASTILLA Y LEÓN 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

48516803/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA 

OBJETIVO: Mejorar la productividad y competitividad de las industrias de Castilla y León, así como proteger contra las amenazas y riesgos 
relacionados con la seguridad digital, incentivando la contratación de servicios avanzados de asesoramiento y asistencia técnica, y las 
inversiones en hardware y software en esta materia 

BENEFICIARIOS: Empresas industriales de cualquier tamaño (PYME o gran empresa) con centro en Castilla y Léon y que cumplan una serie 

de requisites. 

CUANTÍA: Cuantía total de 500.000 euros 

PLAZOS:  Hasta el 22/04/22 

6) AYUDAS DIRIGIDAS A LA MODERNIZACIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE LAS PYMES 

INDUSTRIALES DE CASTILLA Y LÉON MEDIANTE LA METODOLOGÍA “LEAN MANUFACTURING” 2022 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/boletines/2022/03/22/pdf/BOCYL-D-22032022-5.pdf 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA 

OBJETIVO: Incentivar la contratación de servicios avanzados de asesoramiento y asistencia técnica en esta materia. 

BENEFICIARIOS: Empresas industriales privadas que tengan la condición de PYME, que estén válidamente constituidas, que cuenten con 

algún centro de trabajo en Castilla y León y que desarrollen una actividad industrial. 

CUANTÍA: Cuantía total de 200.000 euros 

PLAZOS:  Hasta el 22/04/22 
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7)  AYUDA AL ALMACENAMIENTO PRIVADO DE CARNE DE PORCINO 2022 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

49828869/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

OBJETIVO: Reducir el desequilibrio actual entre la oferta y la demanda en el sector de la carne de porcino 

BENEFICIARIOS: Agentes Económicos: cualquiera que tenga un registro del IVA en el Estado miembro donde desarrolle su actividad 

principal. 

CUANTÍA: La lista de categorías de productos con derecho a la ayuda y los importes correspondientes estan en un anexo en la 

convocatoria. 

PLAZOS: Hasta el 29/04/22 

 

--ENTIDADES LOCALES— 

1)  AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE BIENES HISTÓRICOS Y ETNOGRÁFICOS 2022 

CONVOCATORIA:https://www.burgos.es/sites/default/files/file/subvencion/04.-bases_bienes_etnograficos_final_ijuridico.pdf 

ORGANISMO: DIPUTACIÓN DE BURGOS 

OBJETIVO: Subvencionar actuaciones encaminadas a conservar o en su caso recuperar su patrimonio histórico, artístico y etnográfico. 

BENEFICIARIOS: Entidades locales 

CUANTÍA: 200.000€ 

PLAZOS:  Hasta el 21/04/22 

2)  AYUDAS A MANCOMUNIDADES Y OTRAS ENTIDADES LOCALES ASOCIATIVAS CON CARGO A LA COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL 

GENERAL 2022 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/03/23/html/BOCYL-D-23032022-16.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

OBJETIVO: Subvenciones con destino a inversiones destinadas a satisfacer cualquiera de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 

marcados en la agenda 2030 aprobada por la Asamblea General de la ONU 

BENEFICIARIOS: Entidades Locales y mancomunidades 

CUANTÍA: Las subvenciones para inversión se concederán al 75 por ciento máximo del presupuesto considerado, teniendo que aportar la 

Mancomunidad o Entidad Local Asociativa como mínimo el 25 por ciento de dicho presupuesto 

PLAZOS: Hasta el 22/04/22 

3)  AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES VINCULADAS AL PROGRAMA “VIVIENDAS EN RED” EN CASTILLA Y LÉON 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

52802044/Propuesta 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
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OBJETIVO: Ayudas con cargo a los fondos europeos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 

UE-Next Generation EU. El programa “Viviendas en Red” está integrado dentro del programa “A gusto en Casa” y cuya finalidad es dar una 

mayor calidad en los cuidados y atención sociosanitaria de personas con necesidades de apoyo que no dispongan o viviendas o que 

teniendola no está adaptada para que tengan una mayor autonomía. 

BENEFICIARIOS: Entidades Locales 

CUANTÍA: La cuantía máxima podrá ser de hasta el 90% de los gastos subvencionables, con el límite de 120.000 € por cada vivienda 

resultante objeto de actuación en el supuesto de obras, 20.000 € para equipamiento y 150.000 € en el supuesto que se soliciten ambas. 

PLAZOS: Hasta el 25/04/22. Las actuaciones subvencionadas habrán de ejecutarse dentro de periodo comprendido entre el 1 de enero de 

2022 y el 31 de marzo de 2023 

4)  PREMIOS PROVINCIALES DE MEDIO AMBIENTE 2022 

CONVOCATORIA:https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616289 

 ORGANISMO: DIPUTACIÓN DE BURGOS 

OBJETIVO: Apoyar y cofinanciar las iniciativas locales dirigidas a la mejora y conservación del medio ambiente en la provincia de Burgos 

buscando el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 relacionados con estos aspectos 

medioambientales 

BENEFICIARIOS: Entidades Locales de la provincia de Burgos de población inferior a 20.000 habitantes. 

CUANTÍA: 1º premio: 12.000€ y 2º premio: 10.000€ (entidades con población superior a 400 habitantes); 1º premio: 8.000€ y 2º premio: 

6.000€ (entidades con población comprendida entre 101 y 400 habitantes); 1º premio: 5.000€ y 2º premio: 4.000€ (entidades con 

población igual o inferior a 100 habitantes). 

PLAZOS: Hasta el 03/05/22 

5)  AYUDAS PARA PROYECTOS DE CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DE BIENES DECLARADOS PATRIMONIO MUNDIAL 2022 

CONVOCATORIA:https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/619483# 

 ORGANISMO: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 

OBJETIVO: Propiciar el desarrollo de proyectos de protección y conservación de estos bienes, y a impulsar su accesibilidad, visibilidad y 

difusión, tanto nacional como internacional 

BENEFICIARIOS: Entidades locales en cuyo ámbito territorial se ubiquen bienes declarados Patrimonio Mundial por la UNESCO 

CUANTÍA: Las ayudas se podrán conceder hasta un importe máximo individual de 50.000 € y en ningún caso podrán superar el 75 % del 

coste de la actividad. 

PLAZOS: Hasta el 03/05/22 

--VARIOS COLECTIVOS— 

1)  AYUDAS DESTINADAS A LA REFORESTACIÓN Y CREACIÓN DE SUPERFICIES FORESTALES (2022) 

CONVOCATORIA: 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285147452446/Propuest

a?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE FORMENTO Y MEDIO AMBIENTE 

OBJETIVO: Ayudar a la reforestación y a la creación de superficies forestales y otorgar una prima para su mantenimiento 
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BENEFICIARIOS: Las entidades públicas propietarias de tierras, las personas físicas o las personas jurídicas propietarias o usufructuarias de 

tierras, las agrupaciones de las personas que se constituyan para realizar en común las actuaciones previstas y las comunidades de bienes 

propietarias o usufructuarias de tierras. 

CUANTÍA: Dependerá de los trabajos de forestación y obras complementarias 

PLAZOS: Hasta el 12/05/22 

2)  AYUDAS PARA ASOCIACIONES CULTURALES BURGALESAS CUYA INVERSIÓN POR PROYECTO SUPERE LOS 12.000€ 

CONVOCATORIA:https://www.burgos.es/diputacion/institucion/areas-de-actuacion/subvencion-79289 

ORGANISMO: DIPUTACIÓN DE BURGOS  

OBJETIVO: Subvencionar a las asociaciones culturales burgalesas que lleven a cabo durante el año 2022 algún proyecto cultural específico, 

que por su singularidad, calidad técnica e importancia económica, tenga una proyección de ámbito provincial, nacional o internacional y 

cuyos fines sean la promoción de la cultura popular en todas sus manifestaciones. 

BENEFICIARIOS: Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas 

CUANTÍA: 155.000€ 

PLAZOS: Hasta el 21/04/22 

3)  AYUDAS PARA ACTIVIDADES CULTURALES POR PARTE DE ASOCIACIONES CULTURALES Y CENTROS REGIONALES BURGALESES 2022 

CONVOCATORIA: https://www.burgos.es/diputacion/institucion/areas-de-actuacion/subvencion-79288 

ORGANISMO: DIPUTACIÓN DE BURGOS 

OBJETIVO: Subvencionar las actividades culturales realizadas por las asociaciones culturales, que tengan como fines la promoción de la 

cultura popular y tradicional de la Provincia 

BENEFICIARIOS: Las asociaciones culturales sin ánimo de lucro y legalmente constituidas y los centros regionales burgaleses o castellano-

leoneses 

CUANTÍA: 135.000€ 

PLAZOS: Hasta el 21/04/22 

4)  AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES POR PARTE DE CONFEDERACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE ALUMNOS 

2022 

CONVOCATORIA:  https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/23/pdfs/BOE-B-2022-9127.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

OBJETIVO: Contribuir a financiar sus actividades educativas 

BENEFICIARIOS: Las confederaciones y federaciones de alumnos de ámbito estatal y las asociaciones de alumnos de ámbito no estatal 

CUANTÍA: Hasta un máximo de 46.910,00 euros 

PLAZOS: Hasta el 12/04/22 

5)  AYUDAS A ENTIDADES DE MUJERES RURALES DE ÁMBITO NACIONAL 2022 

CONVOCATORIA:  https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/23/pdfs/BOE-B-2022-9129.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
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OBJETIVO: Realización de actividades por parte de estas entidades para promover la incorporación de las mujeres a la actividad 

económica, con especial hincapié en las actividades agrarias y complementarias, fomentando de esta forma su participación en el 

desarrollo social y económico del medio rural. 

BENEFICIARIOS: Entidades asociativas de mujeres rurales que cumplan los requisitos recogidos en las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones, como tener expresamente consignado en su título constitutivo un ámbito de actuación estatal y realizar actividades en, al 

menos, tres comunidades autónomas, así como carecer de ánimo de lucro. Las actividades incluidas en el proyecto aprobado por la 

resolución de concesión podrán subvencionarse con carácter retroactivo desde el 1 de enero hasta el 15 de noviembre de 2022. 

CUANTÍA: El importe máximo total en esta convocatoria es de 400.000 euros. El importe total solicitado por cada entidad beneficiaria no 

podrá superar el 20% de la dotación disponible para la convocatoria correspondiente. 

PLAZOS: Hasta el 13/04/22 

6) “HOGARES DIGNOS”, PARA PROYECTOS DE MEJORA DE ESPACIOS EN LOS QUE VIVAN PERSONAS MAYORES, MENORES O PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIALO EN SITUACIÓN DE SIN HOGAR 

CONVOCATORIA:https://webserver-leroymerlin-

prd.lfr.cloud/documents/38162/18556621/_02.+BASES+I+CONVOCATORIA+HOGARES+DIGNOS+%28DEFINITIVA+Y+CERRADA%29+21.03

.docx.pdf/8c3e6b17-0f2c-70fc-90c3-6081b2ba5fd9?t=1647968202230 

ORGANISMO: LEROY MERLIN 

OBJETIVO: Facilitar proyectos constructivos promovidos por entidades no lucrativas destinados a mejorar las condiciones de habitabilidad 

y como consecuencia de ello, la calidad de vida de los siguientes colectivos en riesgo de vulnerabilidad o exclusión socia 

BENEFICIARIOS: Entidades sin ánimo de lucro, con sede en España, que necesiten realizar obras de mejora y acondicionamiento de los 

espacios en los que viven y pernoctan, los colectivos mencionados. 

CUANTÍA: 350.000 € ,una entidad sin ánimo de lucro, podrá presentar varios proyectos que sumen alguna de las cuantías detalladas. 

PLAZOS: Hasta el 23/05/22 

--PARTICULARES— 

 

1)  BONO CULTURAL JOVEN 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-4586 

ORGANISMO: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 

OBJETIVO: Facilitar el acceso de los jóvenes a la cultura 

BENEFICIARIOS: Quienes hayan cumplido o cumplan 18 años a lo largo de 2022 se podrán beneficiar a partir de junio del bono cultural 

joven y de su bolsa de 400€ en tres modalidades diferentes: eventos, productos físicos y consumo digital. Dispondrán sus beneficiarios de 

una aplicación para la inscripción y una tarjeta de prepago con los 400 € que recibirán en una única carga. 

CUANTÍA: 400€ por beneficiario (hasta 200€ en entradas, 200€ en productos físicos y 100€ en consumo digital. 

PLAZOS: Válido durante los doce meses siguientes a su concesión y compatible con otras ayudas públicas 
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--ALUMNOS Y CENTROS EDUCATIVOS— 

1)  AYUDAS DESTINADAS A PROMOVER AGRUPACIONES DE CENTROS EDUCATIVOS PARA LA REALIZACIÓN Y PUESTA EN PRÁCTICA DE 

PROYECTOS DE EDUCACIÓN INCLUSIVA E INNOVACIÓN EDUCATIVA 2022 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-10974 

ORGANISMO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

BENEFICIARIOS: Las ayudas están dirigidas a centros educativos públicos ubicados en territorio nacional, que impartan alguna de las 

siguientes enseñanzas: educación infantil, las enseñanzas que constituyen la educación básica, las enseñanzas que constituyen la educación 

secundaria postobligatoria, educación de personas adultas y las enseñanzas de régimen especial. 

CUANTÍA: La cuantía máxima total de la ayuda será de 9.000 euros por cada centro educativo que participe en el proyecto 

PLAZOS: Hasta las 14:00 horas del 17 de mayo de 2022 

2)  DOCE BECAS DE FORMACIÓN PRÁCTICA PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS, EN LAS ÁREAS DE DESARROLLO RURAL, INNOVACIÓN Y 

POLÍTICA FORESTAL. 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-10975 

ORGANISMO: MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

OBJETIVO: Ingeniería agronómica, ingeniería de montes y veterinaria, especialidades a las que se destinarán siete becas y Periodismo, 

derecho, economía, informática y estadística, materias a las que, en relación con el objeto de esta orden, se destinan cinco becas. 

BENEFICIARIOS: Tener nacionalidad española, residir en España, dominio del idioma español y titulación de inglés nivel mínimo B1 (entre 

otros) 

CUANTÍA: La cuantía de las becas por beneficiario será de 1.150 euros brutos mensuales, a la que se aplicarán los descuentos y 
retenciones legales vigentes en cada momento.  

PLAZOS: Quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el BOE 

3)  AYUDAS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA “AULAS DE LA NATURALEZA” DURANTE EL PERIODO ESTIVAL 2022 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/31/pdfs/BOE-B-2022-10061.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

BENEFICIARIOS: Alumnado matriculado en centros españoles en territorio nacional sostenidos con fondos públicos 

CUANTÍA: 600 ayudas para participar en el programa y 30 ayudas de desplazamiento a los alumnos beneficiarios cuyo domicilio familiar se 
encuentre en territorio insular 

PLAZOS: Hasta el 25/04/22 

4)  AYUDAS AL ESTUDIO A LOS ALUMNOS QUE CURSEN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO EN LAS UNIVERSIDADES DE CASTILLA Y 

LEON CURSO ACADÉMICO 2021-2022 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/04/08/html/BOCYL-D-08042022-7.do 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
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OBJETIVO: Ayudas al estudio para los alumnos que cursen estudios universitarios conducentes a la obtención del título de Graduado en 

una universidad pública o privada de Castilla y León durante el curso académico 2021-2022, en las modalidades y para los destinatarios 

siguientes: 

a)Aprovechamiento académico para quienes cursen segundo y posteriores cursos: Destinada a conceder una ayuda por crédito superado 

en el curso 2020/2021 para alumnos matriculados en enseñanzas universitarias oficiales de grado en alguna universidad de Castilla y León 

durante el curso académico 2021/2022, que no superen determinados umbrales de renta 

 b) Renta para todos los alumnos: Destinada a colaborar en los gastos ocasionados por los estudios universitarios de grado de los alumnos 
que no superen determinados umbrales de renta. 

BENEFICIARIOS: Alumnos matriculados en alguna universidad de Castilla y León en el curso 2021-2022, que hayan sido beneficiarios de una 

beca de carácter general para el curso académico 2021-2022, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios. 

CUANTÍA: a)Para la modalidad de aprovechamiento académico, la ayuda a cada beneficiario no podrá ser inferior a un euro (1 €) ni 
superior a diez euros (10 €) por crédito superado en el curso 2020/2021. b)Para la modalidad de renta, la ayuda para cada beneficiario no 
podrá ser inferior a cien euros (100 €) ni superior a trescientos cincuenta euros (350 €) 

PLAZOS: Un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León 

5)  PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO CASTILLA Y LÉON CURSO ACADÉMICO 2021-2022 

CONVOCATORIA:https://bocyl.jcyl.es/html/2022/04/08/html/BOCYL-D-08042022-8.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO: Reconocer el esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 

BENEFICIARIOS: El alumnado que cumpla los siguientes requisitos: haber cursado en centros docentes españoles los dos cursos de 
cualquiera de las modalidades de bachillerato, bien en régimen presencial, bien en régimen a distancia; haber finalizado segundo curso de 
bachillerato en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León en el año académico 2021-2022; haber obtenido una nota media igual 
o superior a 8,75 puntos en las calificaciones de los dos cursos de cualquiera de las modalidades del bachillerato. 

CUANTÍA: La asignación económica a conceder para cada premio será de mil euros (1.000 €). 

PLAZOS: Hasta el 02/06/22 

6)  PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA CASTILLA Y LÉON CURSO ACADÉMICO 2021-2022 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/04/08/html/BOCYL-D-08042022-9.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO: Reconocer el esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 

BENEFICIARIOS: El alumnado que cumpla los siguientes requisitos: haber cursado toda la educación secundaria obligatoria en centros 
docentes españoles, bien en régimen presencial, bien en régimen a distancia; Haber obtenido el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria en la evaluación final ordinaria, con todas las materias de la etapa superadas, en centros docentes de la Comunidad 
de Castilla y León en el año académico 2021-2022; haber obtenido en el conjunto de los cuatro cursos de educación secundaria obligatoria 
una nota media igual o superior a 8,75 puntos; haber obtenido una calificación final de «sobresaliente» en el último curso de educación 
secundaria obligatoria, en las materias objeto de la prueba a la que se refiere el apartado octavo de la orden de convocatoria. 

CUANTÍA: La asignación económica a conceder para cada premio será de mil euros (1.000 €). 

PLAZOS: Hasta el 04/07/22 
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IV. OFERTAS DE TRABAJO  
1) SUPERVISORES, JEFES DE EQUIPOS, OPERADORES DE LOGÍSTICA, DE PICKING Y DE EMPAQUETADO 

EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA (para trabajar en una empresa de alimentación). 

FUENTE: Llamar al 947.55.20.91 o al correo orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

 Experiencia en puestos de producción, logística, carretillero 

 Competencias digitales (Office, ERP SAP, motores de búsqueda, correo electrónico) 

 Muy valorable certificado de discapacidad igual o superior al 33% 

SE OFRECE:  

 Incorporación inmediata 

 Jornada completa 

 

2) MECÁNICO/A 

EMPRESA: AUTO RAUDA S.L. 

FUENTE: Si eres un profesional, quieres formarte y buscas un nuevo proyecto de trabajo no dudes en enviar el curriculum a 

autorauda@autorauda.es indicando en el asunto: Mecánico 

LUGAR DE TRABAJO:  Roa 

REQUISITOS:  

 Ciclo formativo de Grado Medio o Superior de Mecánica 

 Carnet de conducir B 

 Buena actitud  

 Inquietud de formación continua y crecer junto a un grupo de profesionales 

FUNCIONES:  

 Mantenimiento y mecánica general 

 

3)  DEPENDIENTE/A GUÍA DE ENOTURISMO 

FUENTE:https://www.infojobs.net/gumiel-de-mercado/dependiente-guia-enoturismo/of-i0869839e874864afe40496ea933763?applicationOrigin=search-

new&page=1&sortBy=PUBLICATION_DATE 

 EMPRESA: BODEGAS Y VIÑEDOS PRADOREY 

LUGAR DE TRABAJO: Gumiel de Mercado 

REQUISITOS:  

 Grado - PCEO Grado en Publicidad y Relaciones Públicas / Grado en Turismo 

 Alto nivel de inglés 

 Carnet de Conducir, vehículo propio 

 Manejo de Microsoft Office e informática general nivel de usuario 
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FUNCIONES:  

 Venta directa en tienda y atención al cliente 

 Realización de visitas guiadas 

 Preparación y realización de catas y actividades especiales entorno al vino 

 Control de Stocks, almacenaje y facturación 

 Apoyo al departamento comercial y de marketing 

SE OFRECE:  

 Horario flexible, jornada parcial 

4) MOZO/A ALMACEN 

FUENTE:https://www.infojobs.net/aranda-de-duero/mozo-almacen/of-i9da603c86b40d8a211db89b1237b89?applicationOrigin=search-

new&page=1&sortBy=PUBLICATION_DATE 

EMPRESA: MICRO 21 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

 Ciclo Formativo Grado Medio 

 Exeriencia de un año en puestos similares 

 SAP y Microsoft Office 

 
FUNCIONES:  

 Control del stock del almacén 

 Seguimiento de la recepción del material solicitado y reporte de los mismos. 

 Inventariado del almacén. 

 Mantener el orden en el almacén 

SE OFRECE: contrato para sustitución de paternidad 

 
5) TÉCNICO/A DE CALIDAD METAL 

FUENTE:https://www.infojobs.net/aranda-de-duero/tecnico-calidad-metal/of-ib9d7bcfdb04d4892d76ba89784b61b?applicationOrigin=search-

new&page=1&sortBy=PUBLICATION_DATE 

 EMPRESA: HAIZEA TECNOARANDA SL 

LUGAR DE TRABAJO: Aranda de Duero 

REQUISITOS:  

 Formación Profesional Grado Superior - Fabricación Mecánica 

 Interpretación de planos acotación ISO. 

 Formación en calibración 

 Inglés medio (interpretación y elaboración de documentación técnica). 

FUNCIONES:  

  Inspección de calidad en recepción de materiales (chapa, soldables, bridas mecanizadas, pintura, consumibles de soldadura, ...) 

y de calidad en proceso: calidad de soldadura, controles dimensionales, verificaciones de pintura. 

 Calibración de equipos 

 Auditoria de proceso y product proveedores 

 Elaborar planes de control 

SE OFRECE: Contrato de duración determinada a jornada completa 
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6) ADMINISTRATIVO CONTABLE 

FUENTE:https://www.infojobs.net/roa/administrativo-contable/of-i73edd30627400dbcaed1dc0d0c0e4f?applicationOrigin=search-

new&page=2&sortBy=PUBLICATION_DATE 

EMPRESA: BODEGA RIBERA DEL DUERO 

LUGAR DE TRABAJO: Roa 

REQUISITOS: 

 Ciclo Formativo Grado Medio 

 3 años de experiencia para trabajar en bodega. 

 Imprescindible carnet de conducir y vehículo propio 

FUNCIONES:  

 Funciones: contabilidad, cobros y pagos, conciliación bancaria, y tareas administrativas generales. 

SE OFRECE:  

 Contrato indefinido a jornada completa 

 Salario: 18.000€ 

7) AYUDANTE DE BODEGA 

FUENTE:https://www.infojobs.net/olmedillo-de-roa/ayudante-bodega/of-i132e8a5379492689b75714135d7e0e?applicationOrigin=search-

new&page=2&sortBy=PUBLICATION_DATE 

EMPRESA: PAGOS DEL REY SL 

LUGAR DE TRABAJO: Olmedillo de Roa 

REQUISITOS:  

 Grado medio o superior en vitivinicultura y otras titulaciones afines a la actividad. 

 Experiencia profesional de al menos 6 meses en puestos similares en bodega. 

 

FUNCIONES:  

 Se encargará de llevar a cabo todos los procedimientos de trabajo en la elaboración del vino y sus derivados: tratamientos, 

estabilizaciones, filtrados, clarificaciones y otras tareas afines a la actividad. 

SE OFRECE: Contrato indefinido a jornada completa 

8) ADMINISTRATIVO CONTABLE 

FUENTE:https://www.infojobs.net/gumiel-de-mercado/administrativo-contable-gumiel-del-mercado/of-

i10003371c140e8a6d950679d2af3e0?applicationOrigin=search-new&page=1&sortBy=PUBLICATION_DATE 

EMPRESA:  GRUPO AVANCE 

LUGAR DE TRABAJO:  Gumiel de Mercado 

REQUISITOS:  

 Ciclo Formativo Grado Medio 

 Al menos 2 años de experiencia en puestos similares 
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FUNCIONES:  

 Resolución de dudas contables a la persona que contabiliza 

 Capacidad para generar informes de gestión 

 Realización de cálculos de costes, de ingresos,etc. 

SE OFRECE:  

 Contrato de duración determinada 

 Jornada: Completa de Lunes a Viernes de 8:00 a 17:00. Con una hora para comer 
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V.  CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION 
 

1) CURSO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN ENOTURISMO PARA GUÍAS DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN 

ENLACE:https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/cursos-formacion-turistica-2022-castilla-

leon 

FECHA DE INICIO:  del 18/04/22 hasta el 17/06/22 (plazo de envío de solicitudes desde el 21/03/22 hasta el 04/04/22) 

ORGANISMO: CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO DE CASTILLA Y LÉON 

MODALIDAD: Online 

HORAS: 120 

2) CURSO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN ARTE SACRO PARA GUÍAS DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN 

ENLACE:https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/cursos-formacion-turistica-2022-castilla-

leon 

FECHA DE INICIO: del 16/05/22 hasta el 15/07/22 (plazo de envío de solicitudes desde el 16/04/22 hasta el 30/04/22) 

ORGANISMO: CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO DE CASTILLA Y LÉON 

MODALIDAD: Online 

HORAS: 120 

3) OFIMÁTICA EN LA NUBE: GOOGLE DRIVE 

FECHA DE INICIO: 11/05/22 

ORGANISMO: GABRIELISTAS ARANDA DE DUERO 

MODALIDAD: Online 

HORAS: 100 

REQUISITOS: dirigido a trabajadores del cualquier SECTOR 

4) COMERCIO ELECTRÓNICO 

FECHA DE INICIO:  11/05/22 

ORGANISMO: GABRIELISTAS ARANDA DE DUERO 

MODALIDAD: Online 

HORAS: 40 

REQUISITOS: dirigido a trabajadores del cualquier SECTOR 
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5) RESPONSIBLE DE MARKETING 

ENLACE: https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/Empleo/es/Plantilla100Detalle/1284872986643/Formacion/1285071935807/Propuesta  

FECHA DE INICIO: desde el 03 de mayo de 2022 (previsto) hasta el 27 de junio de 2022 (previsto) con horario de 15:30 a 20:30. El horario es 

orientativo y puede variar. 

ORGANISMO: SEPE. Imparte: C.I.F.P. SANTA CATALINA (Aranda de Duero) 

MODALIDAD: Presencial 

HORAS: 200 

REQUISITOS: Desempleado 
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VI. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

1) ABIERTO EL PLAZO PARA PRESENTAR CANDIDATURAS A BEST TOURISM VILLAGES BY UNWYO 2022 

ENLACE: https://www.unwto.org/es/news/abierto-el-de-candidaturas-a-best-tourism-villages-by-unwto-2022 

OBJETIVO: Los Estados Miembros de la OMT pueden presentar nuevas candidaturas a través de sus Administraciones Nacionales de 

Turismo. Las solicitudes estarán abiertas hasta el 28 de junio de 2022 y los pueblos seleccionados se anunciarán a finales de año 

2) EL 1ª FESTIVAL CONTRA LA DESPOBLACIÓN BOINA FEST VOLVERÁ A SER PRESENCIAL Y BUSCA ARTISTAS DE LAS ZONAS MÁS 

DESPOBLADAS DE BURGOS 

ENLACE: https://www.boinafest.es/tocar 

OBJETIVO: Hasta el día 27/05/22 abierto el plazo de inscripción  de la 8ª edición del festival Boina Fest. El pueblo de Arenillas (Soria), lleva 

más de 40 años luchando contra la despoblación y que, desde 2015, convoca a artistas pertenecientes a los municipios escasamente 

poblados de la Serranía Celtibérica. 

3) ¿TIENES UN PROYECTO DE CRECIMIENTO? ¿NECESITAS APOYO FINANCIERO? 

ENLACE:https://portal.cajadeburgos.com/emprendimiento/asocia/?utm_source=mdirector&utm_medium=email&utm_campaign=Crecer 

OBJETIVO: Ayudas a la financiación para PYMES de la Fundación Caja de Burgos  

4) PROGRAMA COWORKING DE EMPRENDIMIENTO JUVENIL 

ENLACE: https://www.eoi.es/es/cursos/36563/espacio-coworking-de-emprendimiento-juvenil-ambito-nacional? 

OBJETIVO: Si tienes entre 16 y 29 años, estás inscrito en el Sistema de Garantía Juvenil y te gustaría emprender, llámanos al 947.55.20.91 y 

te informamos de ello. 

5) TUTORIALES EN VIDEO SOBRE DÓNDE BUSCAR EMPLEO 

ENLACE:https://www.youtube.com/playlist?list=PL_RVaa0ovYW2xGHkWlZ4AVtjO0EbW4807 
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